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Introducción 
 

Disponer de fuentes de energía de bajo costo y dispositivos 
que la transforman en luz, calor, frío o movimiento, de manera 
que no sea demasiado costosa, ha sido uno de los factores 
más importantes para el desarrollo de la humanidad, muy par-
ticularmente en los últimos dos siglos.

Desde que se generalizó el uso del carbón en Inglaterra para 
obtener calor para industrias y hogares, hasta la actual generali-
zación del uso de celdas solares para proveer de la electricidad 
que hace funcionar lámparas y todo tipo de equipos comunes 
en nuestros tiempos, la humanidad ha transformado —con ayu-
da de esa energía— los espacios donde habita, su entorno na-
tural, la economía, las costumbres y su vida cotidiana.

Esta evolución, que pasa por la aparición y generalización 
del uso del petróleo, la electricidad, el gas natural, la energía 
nuclear y las energías renovables modernas, ha permitido que 
los seres humanos podamos tener actividades nocturnas, habi-
tar en lugares de climas extremos, mantener alimentos frescos 
por meses, moverse masivamente y por decenas de kilómetros 
al día, así como comunicarse a casi cualquier punto del mundo 
con dispositivos que se llevan en el bolsillo.

Sin embargo, este progreso extraordinario ha tenido un alto 
costo en muchos ámbitos, desde la calidad del aire local en las 
ciudades, hasta la modificación de la química de la atmósfera 
que todos compartimos, con la trayectoria actual de uso de 
ciertos energéticos que han alimentado nuestro desarrollo —y 
sus emisiones de gases de efecto invernadero— como una 
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	 12	 objetivos de desarrollo sostenible

amenaza que puede, si no se detiene o matiza, modificar de 
manera irreparable el delicado balance que permite la vida en 
el único planeta que tenemos como especie.

Bajo esta perspectiva, el propio ingenio humano ha empu-
jado un extraordinario desarrollo tecnológico que ha permitido 
enfrentar retos similares (aunque no del mismo alcance) en el 
pasado y que, aprovechado adecuadamente y con la rapidez y 
amplitud que las circunstancias requieren, ha logrado que la 
humanidad viva en un mejor y mayor balance con su entorno 
natural que asegura su supervivencia en el largo plazo.

Por lo mismo, bajo principios que incluyen la defensa de 
derechos humanos básicos, pero también empujados por el 
motor del ingenio humano y de la fuerza de la economía, en el 
mundo y en México se avanza para que no sólo la energía sea 
limpia y asequible, sino que también los servicios que ésta pro-
vee estén al alcance de todos.
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Los derechos asociados al uso  
de la energía en México establecidos  

en la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
como máximo instrumento del pacto social de los mexicanos, 
define, en su artículo 4o., los derechos que están asociados, 
directa o indirectamente, a la producción, transformación y uso 
final de energía:

•	 Derecho al medio ambiente adecuado: Es el derecho a 
disfrutar de un entorno ambiental seguro para el desarro-
llo y tiene, como contrapartida, el deber de conservarlo y 
la obligación del Estado de velar por una utilización racio-
nal de los recursos naturales.

•	 Derecho a una vivienda digna: La Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación estableció que el contenido del dere-
cho fundamental a una vivienda digna y decorosa no se 
agota con la infraestructura básica adecuada de aquella, 
sino que debe comprender el acceso a los servicios públi-
cos básicos, como lo es el de electricidad. 

•	 Derecho a la salud: La protección del derecho a la salud 
supone la regulación de los servicios de salud en el ámbi-
to interno y los mecanismos que hagan efectiva esa regu-
lación, además las autoridades deben tomar todas las 
medidas necesarias para salvaguardar la salud.

•	 Derecho al agua: Es un derecho humano el acceso al 
agua para consumo personal y doméstico, y ese acceso 
debe ser en forma suficiente, salubre, aceptable y asequi-
ble, garantizada por el Estado y que debe entenderse 
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	 14	 objetivos de desarrollo sostenible

para usos, como el agrícola o para el funcionamiento de 
otras áreas productivas del sector primario, por su vincu-
lación con otros derechos humanos, como a la alimenta-
ción y a la salud.

Los artículos 25 y 26 de la Constitución establecen también 
que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacio-
nal para garantizar que este sea integral y sustentable, para 
lo cual el Estado planeará y orientará la actividad económica 
nacional. Dicha organización se hará en el marco del Siste-
ma Nacional de Planeación Democrática, que es la base del 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 de la presente admi-
nistración, así como de los planes y programas que de él 
derivan. 

Existen dos principios plasmados en el artículo 25 de la 
Constitución. El primero se expresa en su fracción 7, y estable-
ce que bajo criterios de equidad social, productividad y sus-
tentabilidad se apoyará e impulsará a las empresas de los sec-
tores social y privado de la economía, sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio 
general, de los recursos productivos, cuidando su conservación 
y el medio ambiente. 

FASC-7-ENERGIA.indd   14 8/13/18   1:24 PM

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/r8edmag

DR © 2018. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/https://www.inai.org.mx



ods-7: Acceso a una Energía15
15

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 
 
 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) también conoci-
dos como Objetivos Mundiales y que se gestaron en la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, 
celebrada en Río de Janeiro en 2012, son un “llamado univer-
sal a la adopción de medidas para poner fin a la pobreza, pro-
teger el planeta y garantizar que todas las personas gocen de 
paz y prosperidad” (PNUD 2018). 

Estos 17 Objetivos “se basan en los logros de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio, aunque incluyen nuevas esferas 
como el cambio climático, la desigualdad económica, la inno-
vación, el consumo sostenible y la paz y la justicia, entre otras 
prioridades” (PNUD 2018).

Entre esos objetivos se encuentra el de Energía Asequible y 
Sostenible, por el que se define la necesidad de invertir en 
fuentes de energía limpia y la adopción de regulaciones orien-
tadas a la eficiencia energética.
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La energía y sus usos 
 
 
 
 

La energía se presenta, se puede transformar o se puede utili-
zar para tener luz, calor, frío y fuerza motriz para una gran varie-
dad de servicios energéticos:

•	 En forma de luz, como un elemento indispensable en las 
actividades cotidianas al permitir actividades nocturnas o 
en condiciones de baja luminosidad natural al interior de 
espacios de convivencia y actividad económica.

•	 En forma de calor, para elevar la temperatura del agua, 
de fluidos en general y del aire, lo cual, a su vez, puede 
ser aprovechado para cocción de alimentos, para activi-
dades de higiene, para procesos industriales de transfor-
mación de materiales y para el confort en regiones de 
climas extremosos. 

•	 Produciendo frío a través de dispositivos para mantener 
bajas temperaturas constantes y por largos períodos de 
tiempo en recipientes o espacios de convivencia y traba-
jo, lo que permite la conservación de productos, su pro-
cesamiento y/o transformación, y para el confort en espa-
cios cerrados en zonas cálidas.

•	 En forma de fuerza motriz, lo que permite mover fluidos 
(aire, agua o aceites) en canales y ductos, mover grandes 
objetos verticalmente (en elevadores o grúas), mover ve-
hículos (terrestres, marítimos y aéreos), y permite transfor-
mar materiales en productos útiles. 
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	 18	 objetivos de desarrollo sostenible

Estas transformaciones son posibles a partir de energía en di-
versas formas disponible en la naturaleza o en el mercado, ya 
sean como combustibles, electricidad o a partir de energía re-
novable. 
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Formas de energía
 
 
 
 
 

Las formas de energía que son utilizadas para obtener servicios 
energéticos se pueden clasificar en fósiles y no fósiles.

Las fósiles son aquellas que resultan de un largo proceso de 
transformación de la energía que proviene del Sol, que se 
transforma en flora y fauna y se deposita, por poderosos pro-
cesos geológicos, en el interior de la corteza terrestre en forma 
de sólidos, líquidos y gases.

Las no fósiles son aquellas que recibimos del Sol y que apro-
vechamos en forma relativamente rápida, o las que están con-
tenidas en materiales radioactivos presentes en la corteza te-
rrestre.

Las energías fósiles se aprovechan directamente o como re-
sultado de procesos de separación y son aprovechados como 
combustibles que, a una temperatura relativamente alta y a 
presión atmosférica, tienen una reacción química con los ele-
mentos contenidos en el aire (en particular el oxígeno), la cual 
produce calor a altas temperaturas, luz y una serie de com-
puestos químicos resultado de esa transformación.  Así, la luz 
y el calor se pueden obtener de manera directa a partir de tres 
formas en las que se presentan los combustibles:

•	 Sólidos. Incluye la leña, el carbón y las velas.
•	 Líquidos. Kerosene, diésel, gasolina, combustóleo y 

bioetanol.
•	 Gaseosos. Gas licuado de petróleo (GLP), gas natural y el 

biogás.
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	 20	 objetivos de desarrollo sostenible

A su vez, el calor o la expansión que resulta de la combustión 
pueden servir para mover fluidos u objetos en cualquier direc-
ción.

Como energía no fósil, la energía renovable es aquella que 
se obtiene de fuentes que, o se reproducen a tasas que hacen 
suponer su permanencia por un periodo considerable de tiem-
po en condiciones razonables de uso, o su abundancia es tal 
que su existencia se prevé para cientos o miles de años. En 
particular, se identifican cinco formas específicas:

•	 Solar. Es la que proviene directamente del Sol, que sumi-
nistra luz y calor, y que se puede convertir en electricidad 
de varias maneras.

•	 Eólica. Es la que está contenida en el aire en movimiento 
(viento) y que se puede convertir en fuerza motriz o en 
electricidad.

•	 Hidráulica. Es la que está contenida en el agua en movi-
miento sobre la superficie terrestre o la que, de manera 
potencial, está contenida en un volumen de agua a una 
cierta altura y que entrega la energía al desplazarse a un 
nivel inferior. Como la energía del viento, se puede con-
vertir en fuerza motriz o en electricidad.

•	 Bioenergía. Es, fundamentalmente, la energía almacena-
da en las plantas como resultado de la fotosíntesis, que 
es el proceso por el cual la energía solar se transforma en 
energía química que es contenida en las plantas. La bioe-
nergía puede tener forma de (o ser convertida en) com-
bustible sólido, líquido o gaseoso, a partir de lo cual se 
puede obtener luz, calor y electricidad.

•	 Geotermia. La geotermia es energía en forma de calor 
que proviene del interior de la Tierra. Este calor puede 
ser aprovechado para generar electricidad o para otros 
propósitos.
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	 ods-7: Acceso a una Energía	 21

La importancia de las energías renovables radica en dos aspec-
tos principales: 

•	 Su aprovechamiento y su sustitución de combustibles fó-
siles ha sido gradual y paulatina, pero de gran significa-
ción estratégica, dado que los combustibles fósiles tienen 
una expectativa de uso finito;

•	 No generan o diseminan contaminantes al medio am-
biente, más bien contribuyen al mejoramiento del entor-
no ecológico y coadyuvan al desarrollo sustentable.

Por su uso, las energías renovables participan en tres formas 
de aplicación general en nuestras actividades cotidianas: en la 
generación de energía eléctrica, en aplicaciones térmicas en el 
sector residencial y en la industria, y en combustibles para el 
transporte. 
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 Oferta y recursos energéticos de México 
 
 
 

México es un país rico en recursos energéticos renovables y no 
renovables, aunque tiene una gran dependencia de combusti-
bles fósiles, cuya producción (incluyendo lo que se exporta) ha 
venido declinando desde 2004 (Fig. 1).

Figura 1. Producción de energía primaria de México (1990-
2016) (Petajoules) 

Fuente: Elaboración propia a partir de información obtenida del Sistema de Infor-
mación Energética de la Sener.

En la actualidad, la oferta interna de energía (lo que consumi-
mos en el país) está dominada por el petróleo y el gas natural, 
el cual ha venido creciendo en importancia en las últimas dos 
décadas (Fig. 2).
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	 24	 objetivos de desarrollo sostenible

Figura 2. Oferta interna bruta total por energético (1990-
2016) (Petajoules)

Fuente: Elaboración propia a partir de información obtenida del Sistema de Infor-
mación Energética de la Sener.

A su vez, la generación de electricidad con energías renovables 
se ubica en los últimos años en el rango de los 35 mil millones 
de kWh, lo que representa cerca del 14% de la generación bruta 
total y con predominio de la energía hidráulica (Fig. 3).

Figura 3. Generación bruta de energías renovables en 
México (2002-2016) (GWh)

Fuente: Elaboración propia a partir de información obtenida del Sistema de Infor-
mación Energética de la Sener.
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	 ods-7: Acceso a una Energía	 25

En términos de su potencial posible, y solamente para la geo-
térmica, hidráulica y eólica, las energías renovables pueden 
servir para generar cerca de diez veces lo que actualmente se 
produce con ellas en forma de electricidad (Tabla 1). 

Tabla 1. Potencial de generación eléctrica con energías 
renovables en México, 2016 (GWh/año)(SENER 2017)

Recursos Geotérmica Hidráulica Eólica Solar Biomasa

Probado 2,610 4,920 20,104 25,052 3,326

Probable 45,207 23,028 - - 680

Posible 52,013 44,180 87,600 6,500,000 11,485

Ahora bien, si se incluye lo que es técnicamente posible generar 
con tecnología fotovoltaica, esta proporción es significativamen-
te mayor, lo que implica que, sin consideraciones económicas y 
los aspectos técnicos relacionados a su intermitencia, toda la 
electricidad que necesitamos puede venir del Sol.

Por lo mismo, estos potenciales han permitido que en Mé-
xico se hayan establecido, a través de la Ley de Transición 
Energética, metas de generación de electricidad con energías 
limpias, con 35% al 2024; de 37.7% al 2030 y del 50% de la ge-
neración eléctrica total al 2050 (Congreso de la Unión 2015).
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Preocupaciones ambientales asociadas  
al uso de la energía 

 
 

Las preocupaciones ambientales por los impactos de los patro-
nes actuales de producción, transformación y uso final de ener-
gía son motor central de políticas públicas locales, nacionales 
e internacionales. 

En las principales ciudades del mundo, los efectos del uso 
masivo de combustibles fósiles en la calidad del aire y sus im-
pactos en la salud de las personas son motivo de un amplio 
conjunto de políticas públicas, que incluyen la regulación de 
las emisiones de vehículos nuevos, mejorar la calidad de los 
combustibles utilizados en el transporte, monitorear las emisio-
nes y limitar la circulación de los vehículos más contaminantes, 
entre otras, lo que ha llevado a modificar esquemas de movili-
dad y de decisiones de inversiones en infraestructura. 

A su vez, la evidencia creciente de los efectos del cambio 
climático resultado de la elevación de las concentraciones pro-
medio de gases de efecto invernadero en la atmósfera, ha lle-
vado a acuerdos internacionales que se reflejan en compromi-
sos nacionales para limitar y/o reducir las emisiones de estos 
gases en el sector energético.

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) señala, en particular, dos riesgos que pueden tener 
impactos desastrosos en las ciudades por el cambio climático 
en América Latina, y que serán de diferentes magnitudes y con 
efectos heterogéneos entre cada uno de los países de la re-
gión (Galindo 2009):
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	 28	 objetivos de desarrollo sostenible

•	 En general, el cambio climático ocasionará presiones adi-
cionales sobre los recursos hídricos de la región, a causa 
de las alteraciones en los ciclos de precipitación, la eleva-
ción de las temperaturas y el aumento de la demanda de 
agua.

•	 La evidencia disponible sobre la ocurrencia de eventos 
extremos, como las lluvias intensas, los periodos secos 
prolongados y las ondas de calor, indica que la modifica-
ción de sus patrones de frecuencia e intensidad repercu-
tirá en un incremento de los costos asociados con su 
atención.

Por lo mismo, las acciones que se lleven a cabo para reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero por la producción, 
transformación, transporte y uso final de energía son de gran 
relevancia para limitar y reducir los riesgos asociados al cambio 
climático.
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Consumo de energía de hogares  
en México 

 
 
 

Los hogares demandan energía para cubrir servicios energéti-
cos básicos, que incluyen los asociados a la alimentación (para 
almacenamiento y cocción de alimentos), la higiene (para el 
manejo de agua y su calentamiento), la convivencia en el inte-
rior de las viviendas (principalmente, iluminación), el confort 
térmico (calefacción y/o refrigeración) y el entretenimiento (ra-
dio y televisión). Para ello, cuentan con equipos que permiten 
la transformación de la energía, eléctrica o térmica, en servicios 
energéticos.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), México contaba con 81.2 millones de habitantes 
en 1990, distribuidos en cerca de 16.2 millones de viviendas 
(INEGI 2011). Veinticinco años después, la cantidad de vivien-
das habitadas casi se duplicó, llegando a 31.9 millones, en tan-
to que la población se incrementó en cerca del 50 por ciento. 
Esta evolución ha venido acompañada por una reducción del 
número promedio de habitantes por vivienda en el país, pa-
sando de 5 personas en 1990 a 3.7 en 2015 (Fig. 4).
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Figura 4. Población, viviendas habitadas y relación de 
habitante por vivienda en México, 1990-2015
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Fuente: Elaboración propia con base en Censos y conteos de población y vivienda 

(INEGI, 1990-2015).

Este proceso ha coincidido con un incremento del nivel de 
electrificación del país, incrementando el nivel de acceso a 
energéticos modernos. Mientras que a mediados de los no-
venta, cerca del 95 por ciento de los hogares tenía acceso a la 
electricidad, para 2016 la cobertura llegaba ya al 99.5 por cien-
to (INEGI, 1994 y 2016).  

A su vez, en el acceso del gas (LP o natural) utilizado para 
cocción de alimentos y calentamiento de agua para higiene, 
existe una mayor heterogeneidad entre las regiones. En este 
sentido, en los estados de la frontera norte se tiene el mayor 
acceso a gas, manteniendo un promedio de 94 por ciento de 
los hogares en los últimos veinte años. A esta región le sigue 
la de clima templado (fundamentalmente, el centro del país) 
que pasó de 87.7 por ciento en 1996 a 89.8 por ciento en 2016 
(INEGI 1996 y 2016). Los rezagos más significativos se ubican 
en el sur del país, cuyo nivel de acceso al gas viene cayendo 

FASC-7-ENERGIA.indd   30 8/13/18   1:24 PM

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/r8edmag

DR © 2018. 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos-http://www.cndh.org.mx/https://www.inai.org.mx



	 ods-7: Acceso a una Energía	 31

drásticamente. En esta región se encuentran estados con alto 
nivel de pobreza en general, que genera altos índices de uso 
de leña obtenida por recolección local, carbón vegetal o des-
tilados del petróleo, usados para satisfacer requerimientos 
energéticos en la cocción de alimentos. Así, mientras que en 
1996 el 64.4 por ciento de los hogares tenía acceso a algún 
tipo de gas para cocinar, este indicador bajó a 59.3 por ciento 
en 2016 (INEGI, 1996 y 2016). 
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Servicios energéticos por regiones y por 
nivel de ingreso en México 

 
 
 

La composición del gasto energético de los hogares por fuente 
de energía y su nivel de consumo refleja la demanda particular de 
servicios energéticos en cada región y por niveles de ingreso de 
las familias. Así, en la región de los estados del sur el peso del 
gasto por consumo de energía varía significativamente entre 
quintiles de ingreso, donde las familias de menores ingresos cu-
bren una parte significativa de sus servicios energéticos (específi-
camente las de cocción) con biomasa, mientras que los de mayo-
res ingresos gastan un porcentaje mayor en electricidad que el 
resto de los hogares (cerca del 60 %), lo que refleja particularmen-
te el uso de equipos que utilizan energía para proveer confort 
térmico (ventilación y aire acondicionado) (Fig. 5).

Figura 5. Estructura porcentual del gasto en energía de los 
hogares en 2016 según tipo de energético, por quintil de 
ingreso y región climática

Fuente: Elaboración propia con base en la ENIGH, (INEGI, 2016).
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A su vez, en la región templada el mayor peso del consumo 
de energía se presenta en el uso de gas para cocción y calen-
tamiento de agua, representando más del 50 por ciento del 
gasto y llegando a significar hasta 70 por ciento en un hogar; 
asimismo, se observa un peso relativamente homogéneo en 
porcentaje de gasto por electricidad, el cual no supera el 35 
por ciento.

Finalmente, en la frontera norte la energía eléctrica supera 
el 60 por ciento del gasto energético y llega a representar has-
ta el 70 por ciento del gasto en energía entre los hogares ubi-
cados en el quintil superior de ingresos, lo que refleja una de-
manda muy relevante de energía para confort térmico (INEGI 
2016).
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Equipamientos y elementos de las 
viviendas que determinan el consumo 

energético 
 
 

 
En las viviendas, las necesidades de energía se cubren con 
equipamientos que transforman de electricidad o combustible 
a servicios energéticos. Por lo mismo, el nivel de equipamiento 
de las viviendas refleja el nivel de acceso a servicios energéti-
cos más allá del simple acceso a los energéticos.

La cantidad y características del equipamiento de los hoga-
res son determinadas, generalmente, por el nivel de ingresos 
de sus habitantes en función de su ingreso. A mayor ingreso, 
mayor variedad y cantidad de servicios energéticos. En esta 
perspectiva, los hogares con menores ingresos o carecen de o 
disponen parcialmente de servicios energéticos básicos.

Un parámetro que sirve para establecer el alcance del equi-
pamiento en las viviendas es la tasa de saturación, que es la 
cantidad de hogares que poseen al menos un equipo determi-
nado. Es precisamente la evolución de la saturación de equi-
pos por regiones y por niveles de ingreso lo que muestra el 
incremento de servicios energéticos en los hogares en México 
en los últimos veinte años, donde, a partir de información de 
INEGI, se identifican los siguientes procesos: 
-	 Incremento generalizado de acceso a servicios energéti-

cos en cantidad y variedad en todas las regiones y nive-
les de ingreso. En general, todos los segmentos de hoga-
res —medidos a través de quintiles de ingreso— exhiben un 
avance en el acceso a bienes y equipos necesarios para sa-
tisfacción de servicios energéticos básicos y, por lo tanto, un 
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incremento en esos servicios. Por ejemplo, la tasa de satura-
ción de refrigeradores pasó de 65.5% a nivel nacional en 
1996 a 85.7% en 2016, mientras que los hogares con lavado-
ra pasaron de 44.% en 1996 a 67.6% en 2016. 

-	 Crecimiento más acelerado de acceso a servicios energé-
ticos por los hogares más pobres. El acceso a servicios 
energéticos (definido en términos de disponer del equipa-
miento que los provee) está claramente diferenciado por 
niveles de ingreso, con los de menores ingresos con menos 
servicios energéticos, aunque con un crecimiento acelerado 
de este acceso. Mientras que en 1996 sólo una cuarta parte 
(24.7%) de los hogares en el primer quintil —de menor in-
greso— tenía refrigerador, para 2016, cerca de seis de cada 
diez hogares (63.9%) ya contaba con este equipo.

-	 Los hogares de los estados del sur muestran los meno-
res niveles de acceso a equipamientos y mayor dispari-
dad en estos niveles por quintiles de ingreso. Mientras 
en 2016 el 95.4 por ciento de los hogares de mayor ingreso 
contaba con estufa, sólo el 43.1% de los hogares del más 
bajo ingreso de dicha región cuenta con este equipo.  

-	 En la región de la frontera norte se presenta la menor 
disparidad en el acceso a equipos entre los distintos 
quintiles de ingreso. Por ejemplo, el 90.2% de los hogares 
del quintil de menores ingresos de la región norte contaba 
con una estufa en 2016, en tanto que este equipo prome-
dió 98.7% de saturación en el quintil de mayores ingresos. 

-	 El equipamiento para confort tiene un gran crecimien-
to en las regiones con clima cálido (norte y tropical), 
con mayores niveles de equipamiento en el norte y 
una mayor concentración en el quintil de mayores in-
gresos en la región tropical. De acuerdo con el INEGI, 
se estima que de los 7.1 millones de equipos de aire 
acondicionado instalados en los hogares del país en 
2016, cerca del 54% se encontraba en los estados de la 
frontera norte. 
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Niveles de gasto en energía  
en los hogares de México 

 
 
 

Además del acceso a energéticos modernos, una de las preo-
cupaciones de política pública tiene que ver con la dificultad 
de los hogares para satisfacer sus necesidades energéticas, a 
lo cual se ha asociado el concepto de “pobreza energética.” 
Algunos autores han definido como parámetro que un hogar 
en condiciones de pobreza energética es aquel que gasta a 
partir de 10 por ciento de sus ingresos al año en facturas ener-
géticas para cubrir los servicios energéticos básicos (Fankhau-
ser, 2005). 

El nivel de gasto en energía está determinado por las nece-
sidades diferenciadas de servicios energéticos, las condiciones 
climáticas y el poder adquisitivo de las familias. En México, la 
región del norte tiene el mayor gasto promedio en energía 
(564.4 pesos mensuales), y la región del sur cuenta con el valor 
más bajo (293.3 pesos mensuales) (INEGI, 2016). 

En promedio, a nivel nacional y por niveles de ingreso du-
rante 2016, los hogares del quintil con mayores ingresos gasta-
ron 3.4 veces más que los de menores ingresos. Por regiones, 
esta relación es mayor en la región tropical (4.7), la región de 
frontera norte tiene una relación similar a los promedios nacio-
nales (3.2), y la templada muestra menores diferencias con una 
relación de 2.5.

En lo que corresponde a pobreza energética, a nivel nacio-
nal y de acuerdo con la definición anotada arriba, en México 
cerca del 11 por ciento del total de los hogares se ubica en esa 
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situación, lo que representa alrededor de 3.5 millones de ho-
gares. En este sentido, resalta que no es en las zonas más po-
bres del país donde se presenta el mayor porcentaje de hoga-
res en pobreza energética (con un 9.8 por ciento de los 
hogares), sino en la frontera norte, donde el 18 por ciento de 
los hogares (cerca de uno de cada cinco) tiene gastos energé-
ticos superiores al 10%. 
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El papel y el efecto de las políticas de 
eficiencia energética 

 
 
 

La eficiencia energética se puede definir bajo tres perspecti-
vas: 

•	 Usar menos energía para obtener el mismo servicio;
•	 Generar más servicios con la misma cantidad de energía 

usada y
•	 Generar más servicios con menos cantidad de energía re-

querida. 
De esta forma, lograr eficiencia energética implica: (i) el uso de 
equipos y/o sistemas con mayores niveles de rendimiento 
energético (cambios tecnológicos) y/o (ii) un cambio de hábi-
tos o prácticas en relación con el uso de energía (cambios de 
hábitos y conductas).

Como se ha anotado arriba, el acceso y uso de equipamien-
to permite tener más servicios energéticos, pero puede afectar 
las condiciones de pobreza energética en la medida que llega 
a implicar, específicamente para enseres mayores como refri-
geradores o equipos de aire acondicionado, un incremento 
significativo en el gasto por energía, es una realidad cuando 
los hogares más pobres acceden a equipamientos que, por sus 
características o antigüedad, tienen bajos niveles relativos de 
eficiencia energética.

Esta situación también se puede reflejar en la vivienda en 
términos de las características de su envolvente, es decir, de 
los elementos que componen el techo, muros y ventanas, los 
cuales determinan los flujos de energía hacia y del exterior. En 
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esta perspectiva, una vivienda en zona de clima cálido que no 
restringe apropiadamente las ganancias térmicas que vienen 
del exterior, va a requerir equipos que proveen de confort tér-
mico de mayor tamaño y, por lo mismo, de un mayor consumo 
de energía y mayor gasto por el mismo.

Dada la muy relevante mejora de la eficiencia energética de 
esos equipos y sistemas en los últimos 25 años que ha ocurrido 
en México y la posibilidad de obtener servicios energéticos 
con cantidades menores de energía, las características de esos 
equipamientos pueden ser lo que defina la condición de po-
breza energética de una vivienda. 

En México, las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) de efi-
ciencia energética son regulaciones técnicas de cumplimiento 
obligatorio en todo el territorio nacional, y representan el ele-
mento básico de la política pública de eficiencia energética de 
México. La aplicación de las NOM está fundamentada en la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN), la cual 
establece, entre sus objetivos, el preservar los recursos natura-
les no renovables, como son los combustibles fósiles. De 
acuerdo con la LFMN, la expedición de las NOM de eficiencia 
energética es responsabilidad de la Secretaría de Energía, la 
cual, a su vez, la delega en la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía (Conuee) para su cumplimiento. 

Desde 1995 y a la fecha, la Conuee (antes Comisión Nacio-
nal para el Ahorro de Energía o Conae) ha implantado un nú-
mero importante de NOM sobre eficiencia energética que es-
tablecen valores de desempeño energético en equipos y 
sistemas, entre ellos los más utilizados en los hogares (como 
lámparas, refrigeradores, lavadoras de ropa, calentadores de 
agua y estufas a gas, y equipos de aire acondicionado, entre 
otros) (Conuee 2018).

El establecimiento de NOM de eficiencia energética ha te-
nido un impacto muy relevante en el consumo unitario de 
equipos nuevos, con niveles de mejora de la eficiencia energé-
tica hasta de 85%, resaltando lo que ha ocurrido en refrigera-
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dores y lámparas, dos equipos que proveen servicios energé-
ticos básicos en más del 90% de las viviendas.

El impacto de esta significativa mejora del desempeño ener-
gético de los equipos se vuelve importante cuando se suman 
los equipos que operan con estas eficiencias: cerca de 10 mi-
llones de equipos mayores nuevos entran al mercado al año, 
generalmente sustituyendo equipos en operación, lo que se 
refleja en que más de 70 millones de equipos mayores que han 
entrado al mercado con NOM de eficiencia energética ofrecen 
servicios energéticos en los hogares mexicanos.

Para identificar el impacto agregado de estas acciones, exis-
ten dos indicadores que pueden ser utilizados: la intensidad 
energética y el consumo de energía per cápita. 

La intensidad energética del sector residencial es un índice 
que relaciona la cantidad de energía usada por el sector entre 
su consumo total de bienes y servicios. A su vez, el consumo 
de energía per cápita del sector residencial refleja un prome-
dio de la energía necesaria para la satisfacción de los servicios 
energéticos por persona. 

En México, los valores de estos dos indicadores han decre-
cido significativamente entre 1996 y 2016. Mientras que su in-
tensidad energética se redujo en 47 por ciento, el consumo 
per cápita de energía tuvo una disminución del 20.3 por ciento 
(Fig. 6). 
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Figura 6. Evolución de la intensidad energética y consumo 
de energía per cápita del sector residencial en México, 
1996-2016

Fuente: Base de Indicadores de Eficiencia Energética (BIEE) (Conuee, 2017).

Esta evolución se refleja claramente en la reducción, en todos 
los deciles de ingreso, del porcentaje de ingreso que los hoga-
res destinaron al pago de factura energética en 1994, año de 
entrada en vigor de las primeras normas de eficiencia energé-
tica, respecto a 2006 y 2016; los hogares con menor ingreso 
fueron los más beneficiados, ya que mientras en 1994 destina-
ban 9.0 por ciento a la factura energética, en 2016 esta propor-
ción se redujo a 5.3% (Fig. 7). 
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Figura 7. Proporción del gasto en energía en el ingreso total 
de los hogares de México por decil de ingreso, 1994, 2006 y 
2016

<

Fuente: Elaboración propia con base en la ENIGH (INEGI 1996,2006 y 2016).

En el caso de hogares con los ingresos más elevados, también 
hay una reducción, aunque menor, en el nivel de gasto de 3.5 
a 2.9 por ciento, lo cual se explica, parcialmente, por la apari-
ción de la tarifa eléctrica Doméstica de Alto Consumo (DAC) 
en el país en 2002, que implicó la eliminación de subsidios a 
los usuarios de mayor consumo, y modificaciones en el esque-
ma controlado de precios máximos o controlados del gas LP, 
con efectos a partir de 2003. 
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Conclusiones 
 
 
 
 

Bajo principios que incluyen la defensa de derechos humanos 
básicos, pero también empujados por el motor del ingenio hu-
mano y de la fuerza de la economía, en el mundo y en México 
se avanza para que no sólo la energía sea limpia y asequible, 
sino que también los servicios que provee estén al alcance de 
todos.

Por una parte, se aprovecha el acelerado cambio tecnológi-
co que permite aprovechar fuentes de energía limpia, como 
son las energías renovables, que incluyen la solar, la del viento, 
la hidráulica, la biomasa y la geotermia. Por otra parte, se logra 
tener un uso más eficiente de la energía con equipos que utili-
zan hasta 5 veces menos energía que sus equivalentes de hace 
menos de 30 años para proveer los servicios energéticos bási-
cos de un hogar.

Así, mientras en México se avanza en una matriz energética 
menos dependiente de los combustibles fósiles a partir de com-
promisos globales, como los Objetivos de Desarrollo del Mile-
nio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible y de metas de me-
diano plazo que se van cumpliendo a cabalidad; en lo que 
respecta a la eficiencia energética las políticas públicas, particu-
larmente las acciones de regulación del desempeño energéti-
co de equipos de uso generalizado, se han tenido logros sig-
nificativos que se reflejan en una ampliación del acceso a 
servicios energéticos para la gran mayoría de la población, con 
reducciones en el costo relativo de estos servicios.
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